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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS 
 

RESOLUCIÓN No. 017-DIREJ-DIJU-NI-2020 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que,  el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades 
que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Constitución”; 

 
Que,  el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe: “La 

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, 
eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 
planificación, transparencia y evaluación”; 

 
Que, el artículo 280 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “el Plan 

Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y proyectos 
públicos; la programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación de los 
recursos públicos (…)”;  

 
Que, el artículo 297 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Todo 

programa financiado con recursos públicos tendrá objetivos, metas y un plazo predeterminado para 
ser evaluado, en el marco de lo establecido en el Plan Nacional de Desarrollo. Las instituciones y 
entidades que reciban o transfieran bienes o recursos públicos se someterán a las normas que las 
regulan y a los principios y procedimientos de transparencia, rendición de cuentas y control público”; 

 
Que, el artículo 9 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, indica: “La 

planificación del desarrollo se orienta hacia el cumplimiento de los derechos constitucionales, el régimen 
de desarrollo y el régimen del buen vivir, y garantiza el ordenamiento territorial. El ejercicio de las 
potestades públicas debe enmarcarse en la planificación del desarrollo que incorporará los enfoques de 
equidad, plurinacionalidad e interculturalidad”; 

 
Que,  el artículo 34 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, manifiesta: 

“El Plan Nacional de Desarrollo es la máxima directriz política y administrativa para el diseño y 
aplicación de la política pública y todos los instrumentos, dentro del ámbito definido en este código 
(…). Se sujetan al Plan Nacional de Desarrollo las acciones, programas y proyectos públicos, el 
endeudamiento público, la cooperación internacional, la programación, formulación, aprobación y 
ejecución del Presupuesto General del Estado y los presupuestos de la banca pública, las empresas 
públicas de nivel nacional y la seguridad social (…)”;  

 
Que, el artículo 54 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, expresa: “Las 

instituciones sujetas al ámbito de este código, excluyendo los Gobiernos Autónomos Descentralizado 
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reportarán a la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo sus instrumentos de planificación 
institucionales, para verificar que las propuestas de acciones, programas y proyectos correspondan a 
las competencias institucionales y los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo. La Secretaría 
Nacional de Planificación y Desarrollo definirá el instrumento de reporte. Mediante normativa 
técnica se establecerán las metodologías, procedimientos, plazos e instrumentos necesarios, que serán 
de obligatorio cumplimiento”;  

 
Que, el artículo 11 de la Ley de Estadística, dispone que el Director General en la actualidad 

Director Ejecutivo, es el representante legal del Instituto Nacional de Estadística y 
Censos y el responsable de su gestión técnica, económica y administrativa; 

 
Que,  el artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 77 de 15 de agosto 2013, publicado en el 

Registro Oficial N° 81 de 16 de septiembre de 2013, el Presidente Constitucional de 
la República le asigna nuevas funciones, además de las contempladas en la Ley de 
Estadística; 

 
Que, el artículo 89 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función 

Ejecutiva, establece: “Los actos administrativos que expidan los órganos y entidades sometidos a 
este estatuto se extinguen o reforman en sede administrativa de oficio o a petición del administrado 
(…)”; 

 
Que,  mediante Acuerdo Ministerial 1002 publicado en el Suplemento del Registro Oficial 

606 de 28 de diciembre del 2011, se expide: “NORMA TÉCNICA DE 
IMPLEMENTACIÓN Y OPERACIÓN DE LA METODOLOGÍA Y 
HERRAMIENTA DE GOBIERNO POR RESULTADOS”;  

 
Que, el Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021 “Toda una Vida”, es el principal 

instrumento del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa, que 
se fundamenta en tres ejes principales: “1) Derechos para todos durante toda la vida; 2) 
Economía al servicio de la sociedad; y, 3) Más sociedad, mejor Estado.  Esta visión se enmarca, 
también en los compromisos internacionales de desarrollo global, como la Agenda 2030 y sus 
Objetivos de Desarrollo Sostenible”;  

 
Que,  el artículo 18 de la Norma Técnica GPR.- Directrices de Control de Cambios de los 

Planes Estratégicos, señala: “Nombramientos de nuevas autoridades.- En caso de 
nombramientos de nuevas autoridades en una institución, esta deberá continuar la gestión del plan 
estratégico registrado en el Portal GPR por un periodo mínimo de tres meses”; 

 
Que,  mediante Resolución No. 011-DIREJ-DIJU-NI-2015 de 20 de febrero de 2015, 

publicada en la Edición Especial del Registro Oficial 325 de 11 de junio de 2015, el 
señor Director Ejecutivo del Instituto Nacional de Estadística y Censos, resolvió 
expedir el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Instituto 
Nacional de Estadística y Censos INEC; 

 
Que, con Resolución No. 0032017CNP de 22 de septiembre del 2017, publicada en la 

Edición Especial del Registro Oficial No. 234 de 19 de enero del 2018, el Consejo 
Nacional de Planificación expidió el Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021; 
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Que,   mediante Resolución No. 011-DIREJ-DIJU-NI-2018 de 28 de mayo de 2018, se 
expide el Plan Estratégico Institucional del INEC–PEI 2018-2021, como el 
instrumento que contiene los ejes, objetivos y elementos orientadores de la entidad 
en el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021 “Toda Una Vida”; 

 
Que,   mediante Decreto Ejecutivo Nro. 932 de 18 de noviembre de 2019, se designó como 

Director  General del Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC) al Econ. 
Diego Andrade Ortiz; 

 
Que, a través de Resolución No. 014-DIREJ-DIJU-NI-2018 de 24 de julio de 2018, se 

resuelve: "Actualizar el Plan Estratégico Institucional - PEI 2018-2021” del Instituto 
Nacional de Estadística y Censos INEC; 

 
Que,  con memorando No. INEC-DIPLA-2019-0395-M de 23 de mayo de 2019, la 

Dirección de Planificación y Gestión Estratégica socializó los resultados obtenidos 
del ejercicio de reformulación del Plan Estratégico Institucional (archivo denominado 
PEI borrador 2019); 

 
Que,  mediante memorando No. INEC-DIPLA-2020-0029-M de 10 de enero 2020, la 

Dirección de Planificación y Gestión Estratégica, emitió las Directrices para la 
actualización de las hojas de ruta del Plan Estratégico Institucional 2020, las cuales 
fueron desarrolladas con cada área,  aprobadas y remitidas oficialmente a la Dirección 
en mención; 

 
Que,  con memorando No. INEC-DIPLA-2020-0143-M de 04 de febrero de 2020, la 

Dirección de Planificación y Gestión Estratégica, remitió la hoja de ruta a seguir en 
la actualización del Plan Estratégico Institucional del INEC; 

 
Que,   la Secretaria Técnica de Planificación "Planifica Ecuador" el 07 de febrero del 2020, 

como ente rector de la planificación, a través de correo electrónico aprobó el Plan  de 
objetivos 2020 de la Entidad; 

 
Que,   a través de oficio No. INEC-INEC-2020-0078-O de 11 de febrero del 2020, el INEC 

notificó a la Secretaría Técnica de Planificación el cumplimiento de las directrices para 
el proceso de Planificación Institucional 2020; y, realizó la entrega del Plan Anual 
Comprometido PAC GPR 2020 del Instituto Nacional de Estadística y Censos; 

 
Que,    mediante memorando No. INEC-DIPLA-2020-0232-M de 17 de febrero de 2020, la 

Dirección de Planificación y Gestión Estratégica invitó a todas las Coordinaciones y 
Direcciones del INEC al Taller para la actualización del Plan Estratégico Institucional 
PEI - 2020; 

 
Que,  con memorando No. INEC-DIPLA-2020-0316-M de 13 de marzo de 2020, la 

Dirección de Planificación y Gestión Estratégica, solicitó a la Dirección Ejecutiva la 
autorización del nuevo Plan Estratégico Institucional 2020 y requirió designar a quien 
corresponda la elaboración y actualización de la Resolución del Plan Estratégico 
Institucional - PEI 2018-2021 de la Institución; 
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Que,    mediante memorando No. INEC-INEC-2020-0145-M de 21 de marzo de 2020, el 
señor Director Ejecutivo autorizó el nuevo Plan Estratégico Institucional 2020 y 
designó a la Dirección de Asesoría Jurídica la elaboración y actualización de la 
Resolución del Plan Estratégico Institucional - PEI 2018-2021 del INEC; 

 
Que,  en cumplimiento de la normativa es necesario actualizar el Plan Estratégico 

Institucional PEI 2018-2021, como instrumento de planificación institucional de 
cumplimiento para los servidores y trabajadores del Instituto Nacional de Estadística 
y Censos-INEC;   

 
 
En ejercicio de las facultades constitucionales, legales y reglamentarias antes singularizadas y 
con sustento en las consideraciones expuestas: 
 
 

RESUELVE: 
 

Actualizar el Plan Estratégico Institucional - PEI 2018-2021 del Instituto Nacional 
de Estadística y Censos – INEC  

 
Artículo 1.- Objeto: La presente resolución tiene como objetivo expedir el Plan Estratégico 
Institucional- PEI 2018-2021 actualizado; instrumento que contiene los ejes, objetivos y 
elementos orientadores de la entidad en el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2017 -2021 
“Toda Una Vida”, permitiendo la articulación, ejecución, cumplimiento y control eficiente de 
la misión, visión, productos y servicios del Instituto Nacional de Estadística y Censos –INEC 
en todos los niveles de gestión. 
 
Con la expedición del Plan Estratégico Institucional - PEI 2018-2021, se institucionaliza el 
direccionamiento del Instituto Nacional de Estadística y Censos – INEC, sobre los siguientes 
ejes: 1) Institucionalidad y Gobernanza, 2) Modernización de la Producción Estadística, 3) 
Innovación; y, 4) Gestión Institucional, con sus respectivos objetivos estratégicos.  
 
Artículo 2.- Ámbito de Aplicación: el Plan Estratégico Institucional - PEI 2018-2021, es 
de aplicación obligatoria para todos los servidores y trabajadores de los distintos procesos y 
niveles de gestión del Instituto Nacional de Estadística y Censos a nivel nacional. 
 
Artículo 3.- Integralidad: Forman parte integrante de la presente resolución el “Plan 
Estratégico Institucional - PEI 2018-2021 actualizado”; así como, la “Matriz de Direccionamiento 
Estratégico 2018-2021”.  
 
 

DISPOSICIONES GENERALES: 
 
Primera. - De la correcta aplicación de la presente resolución encárguese a la Dirección 
Ejecutiva, Subdirección General, Coordinaciones, Direcciones y Unidades del Instituto 
Nacional de Estadística y Censos a nivel nacional. A su vez, se encarga a la Dirección de 
Planificación y Gestión Estratégica el seguimiento, control y correcta implementación de la 
presente resolución. 
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Segunda. - Deróguese la Resolución No. 014-DIREJ-DIJU-NI-2018 de 24 de julio de 2018.  
 
Tercera. - Las modificaciones y ajustes al Plan Estratégico Institucional PEI 2018-2021 del 
Instituto Nacional de Estadística y Censos – INEC, en todos sus niveles serán aprobados por 
el Director Ejecutivo y a nivel estratégico por la Secretaría Nacional de Planificación y 
Desarrollo en el ámbito de sus competencias. Las actualizaciones deberán ser notificadas al 
personal de la institución y serán aplicables sin necesidad de reforma a la presente resolución 
siempre y cuando los cambios no afecten su objeto.  
 
Cuarta. -  La presente resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción sin perjuicio 
de su publicación en el Registro Oficial.  
 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. - 
 
Dado en Quito, Distrito Metropolitano, a los 14 días del mes de mayo de 2020. 
 
 
 
 

Econ. Diego Andrade 
DIRECTOR EJECUTIVO 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS 
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1.- INTRODUCCIÓN 

El  Instituto Nacional de Estadística y Censos -INEC se encuentra enmarcado dentro de un 

nuevo gobierno en el Ecuador, lo que nos convoca a repensar los objetivos y competencias 

institucionales para orientarlas hacia la consolidación de una organización moderna, 

proactiva, eficiente y capaz. Hoy el desarrollo necesita de estadísticas suficientes, oportunas y 

de calidad, que muestren los rostros que los números fríos ocultan, que se produzcan con 

rigurosidad, que sean innovadoras en sus temáticas, que incorporen otras fuentes y  aporten, 

a través del análisis, al dialogo informado de la ciudadanía.  

En este sentido, el presente documento se desarrolla en el marco del Plan Nacional de 

Desarrollo-PND el cual está alineado con las políticas gubernamentales establecidas en el 

vigente “Plan Nacional de Desarrollo 2017 -2021 Toda Una Vida”,  aprobado por el Consejo 

Nacional de Planificación en sesión del 22 de septiembre de 2017, mediante Resolución No. 

CNP-003-2017, permitiendo la articulación, ejecución y cumplimiento de los objetivos 

estratégicos institucionales y sus respectivos elementos orientadores. 

Cabe señalar que el Plan Estratégico Institucional 2018-2021, fue aprobado mediante 

resolución 014-DIREJ-DIJU-NI-2018 de 24 de julio de 2018 suscrita por el Director Ejecutivo del 

INEC – Reinaldo Cervantes. 

Sin embargo, a partir del 18 de noviembre de 2019 el INEC Diego Andrade fue nombrado 

como Director Ejecutivo mediante Decreto Ejecutivo 394 suscrito por el Presidente 

Constitucional de la República. 

En este ámbito con la finalidad de fortalecer el direccionamiento estratégico y la eficiencia del 

INEC  en el cumplimiento de sus productos y servicios, la nueva administración ejecutiva ha 

dispuesto una actualización del Plan Estratégico Institucional. 

 

2.- BREVE SÍNTESIS HISTÓRICA 

Desde el nacimiento de la República en 1830, en la primera Constituyente, nace la necesidad 

de contar con una información estadística, para la representación de diputados de los tres 

departamentos (Azuay, Guayas y Quito) que en ese entonces conformaban el Estado 

Ecuatoriano, se lo haría según el censo de población. 
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Aunque entre 1830 y 1973 se instauran varios organismos encargados de las estadísticas y los 

censos en el país no es hasta el 7 de mayo de 1976, mediante Ley de Estadística, expedida a 

través de Decreto Supremo 323 Registro Oficial 82, que se crea el Instituto Nacional de 

Estadística y Censos (INEC), por la fusión del Instituto Nacional de Estadística, la Oficina de los 

Censos Nacionales y el Centro de Análisis Demográfico. 

 

Con el retorno al país a un régimen de derecho, se expide una nueva Constitución Política, en 

la que se creó el Consejo Nacional de Desarrollo (CONADE), cuyas funciones fueron reguladas 

a través de Ley Orgánica. Ley en la que se determina entre otras que eran entidades adscritas 

al CONADE, el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC). 

 

La Constitución Política expedida el 10 de agosto de 1998, suprime al CONADE, y el doctor 

Jamil Mahuad presidente de la República de ese entonces adscribe al Instituto Nacional de 

Estadística y Censos al Ministerio de Economía y Finanzas. 

 

El 20 de julio de 2007, a través de Decreto Ejecutivo No. 490 publicado en el Registro Oficial 

Nro. 141, se adscribe el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC) a la Secretaría 

Nacional de Planificación y Desarrollo (SENPLADES), que para los fines técnicos, 

administrativos, operativos y financieros, ejercerá sus funciones y atribuciones de manera 

independiente y desconcentrada. 

 

Mediante Decreto Ejecutivo No. 732 del 13 de mayo del 2019, mediante su artículo 6, señala 

Adscríbase el Instituto Nacional de Estadística y Censos a la Presidencia de la República. 

 

3.- MARCO LEGAL 

A través de la Constitución de la República del Ecuador, Título VI Régimen de Desarrollo, 

Capítulo Segundo, Art. 280 se establece al “Plan Nacional de Desarrollo como el instrumento 

obligatorio sobre el cual se desarrollan las políticas, programas y proyectos públicos y se 

establece la importancia para la asignación y programación presupuestaria”. De igual manera 

en el Art. 293 se determina la “obligatoriedad de establecer y orientar las acciones 
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presupuestarias sujetas al Plan Nacional de Desarrollo, ya sea en instancias locales, regionales 

o nacionales”. 

 

Con la Ley Estadística, expedida a través de Decreto Supremo 323 Registro Oficial 82, del 7 de 

mayo de 1976 se consideran las siguientes competencias: 

 Elevar a consideración del Consejo Nacional de Estadística y Censos el Programa 

Nacional de Estadística; 

 Realizar las labores que le sean asignadas en el Programa Nacional de Estadística; 

 Coordinar y supervisar la ejecución de los programas y planes de trabajo que deben 

realizar las demás instituciones del Sistema Estadístico Nacional; 

 Operar como centro oficial general de información de datos estadísticos del país; 

 Hacer  inventarios  estadísticos  y  mantener  un  archivo  centralizado  de  todos  los  

formularios, boletas, cuestionarios, instrucciones, y más instrumentos de registro que 

utilice el Sistema Nacional, para obtención de sus estadísticas; 

 Canalizar la actualización y la preparación, a través del Instituto Geográfico Militar, de 

la cartografía necesaria para la ejecución de las investigaciones que realicen las 

dependencias que conforman el Sistema Estadístico Nacional; 

 Realizar los censos de población y vivienda, agropecuarios, económicos y otros, y 

publicar y distribuir  sus resultados, previo conocimiento de la Secretaría General del 

Consejo de Seguridad Nacional y del Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas; 

 Coordinar el funcionamiento de las comisiones especiales; 

 Proporcionar a la Dirección General de Movilización Nacional y a la Dirección de 

Movilización del Estado Mayor Conjunto, los datos estadísticos que le soliciten; 

 Las demás señaladas en esta Ley y sus Reglamentos. 

 

El Instituto Nacional de Estadística y Censos-INEC, ha evidenciado algunos cambios desde su 

creación en el año 1976, lo cual ha generado una necesidad mayor de revisar y, de ser 

necesario, replantear la Planificación Estratégica Institucional; es por eso que mediante 

Decreto Ejecutivo No. 77 publicado en Registro Oficial N° 81  de 16 de septiembre de 2013, el 

Presidente de la República Sr. Econ. Rafael Correa Delgado decreta: 

 

Que es necesario para el país fortalecer al Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, a fin de 

que cumpla su rol estratégico en la formulación y determinación de políticas, planes, 
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programas y proyectos en el ámbito de la regulación, gestión y certificación de la producción 

de la información estadística nacional, con el fin de asegurar su calidad, disponibilidad y 

actualización oportuna, que sirvan para una mejor toma de decisiones que coadyuven al 

diseño, implementación y evaluación del Plan Nacional de Desarrollo. 

 

Artículo 1.-  Reorganizase al Instituto Nacional de Estadística y Censos, que pasará a ser una 

entidad de derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, dotado de 

autonomía técnica, presupuestaria, financiera, económica, administrativa y de gestión, 

adscrito a la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, que tendrá niveles 

desconcentrados, manteniendo su domicilio principal en el Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de Pichincha. 

 

Artículo 2.- El Director Ejecutivo será la máxima autoridad del Instituto Nacional de Estadística 

y Censos, quien ejercerá su representación legal, tendrá el rango de Viceministro y será 

nombrado por el Presidente de la República, de una terna presentada por el titular del 

organismo encargado de la planificación nacional. 

 

El Director Ejecutivo nombrará al Subdirector General, quien tendrá el rango de Subsecretario 

de Estado y lo reemplazará en caso de ausencia o impedimento. 

 

Artículo 3.- El Instituto Nacional de Estadística y Censos tendrá, además de las contempladas 

en la Ley, las siguientes funciones:  

 

 Planificar la producción estadística nacional, con el fin de asegurar la generación de 

información relevante para la Planificación del Desarrollo Nacional y su 

correspondiente monitoreo y evaluación;  

 Establecer normas, estándares, protocolos y lineamientos 

 Implementar un sistema de certificación del cumplimiento de la normativa de 

producción estadística para las entidades sujetas al Sistema Estadístico Nacional, 

previo a otorgar el carácter de información estadística oficial; 

 Innovar en las metodologías sobre el levantamiento y análisis de información, así como 

en la definición de nuevos índices y métricas de acuerdo a sus competencias; 
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 Establecer y realizar el seguimiento de los procesos de estandarización en la difusión y 

uso de la información estadística oficial, asegurando en todo momento que dispongan 

de los medios necesarios para preservar el secreto estadístico, respetando el principio 

de confidencialidad; y, 

 Administrar los mecanismos de consolidación de la información documental que 

sustenten la generación estadística y sus series históricas oficiales. 

 

4.- FINALIDADES SEGÚN ESTATUTO ORGÁNICO 

A través de Resolución No. 011-DIREJ-DIJU-NI-2015 de fecha 20 de febrero de 2015, se expide 

el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos, mediante el cual se establecen 

los siguientes procesos institucionales: 

 

 Gobernantes.- Son aquellos procesos que proporcionan directrices, políticas y 

planes estratégicos, para la dirección y control del Instituto Nacional de Estadística 

y Censos. 

 Sustantivos.- Son aquellos procesos que realizan las actividades esenciales para 

proveer de los servicios y productos que se ofrece a sus clientes y/o usuarios, los 

mismos que se enfocan a cumplir la misión del Instituto Nacional de Estadística y 

Censos. 

 Adjetivos.- Son aquellos procesos que proporcionan productos o servicios a los 

procesos gobernantes y sustantivos, se clasifican en procesos adjetivos de asesoría 

y de apoyo. 

 Desconcentrados. Son los procesos que permiten gestionar a la institución a nivel 

zonal, participan en el diseño de políticas, metodologías y herramientas; en el área 

de su jurisdicción en los procesos de información, planificación, inversión pública, 

reforma del estado e innovación de la gestión pública, participación ciudadana y; 

seguimiento y evaluación. 

 

4.1 MARCO DE LA GESTIÓN/CADENA DE VALOR 
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Fuente: Tomado del documento Estatuto Orgánico por Procesos, según resolución 

No. 011-DIREJ-DIJU-NI-2015. 
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4.2 ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Tomado del documento Estatuto Orgánico por Procesos, según resolución No. 011-DIREJ-DIJU-NI-2015. 
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Fuente: Tomado del documento Estatuto Orgánico por Procesos, según resolución No. 011-DIREJ-DIJU-

NI-2015. 
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5.- PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL 

5.1.  ANÁLISIS SITUACIONAL 

 

A fin de realizar el diagnóstico situacional del Instituto Nacional de Estadística y Censos, en el 

transcurso del año 2017 se realizó  de manera participativa la construcción del FODA 

identificando las relevantes Oportunidades y Amenazas, las Fortalezas y Debilidades las 

mismas que fueron planteadas en base a los procesos institucionales, información que se 

detalla a continuación: 

 
 

FORTALEZAS 

“Son los aspectos internos positivos de la Unidad que se debe enfatizar para conseguir una 

gestión eficiente.” 

 

 El INEC coordina, norma y evalúa la producción de la información estadística oficial 

proveniente del Sistema Estadístico Nacional y aplica lo determinado en el Código de 

Buenas Prácticas y Modelo de Producción Estadística para las Instituciones del Sistema 

Estadístico Nacional. 

 Repositorio de bases de datos y documentación como mecanismo de publicación y 

resguardo de información.  

 Desarrollo de Tecnologías para almacenamiento y procesamiento de Registros 

Administrativos, y su aprovechamiento para la producción de estadísticas.  

 Migración de instrumentos de captación de la información a dispositivos móviles. 

 Puntualidad en la generación y entrega de información real, oportuna y de calidad 

conforme al calendario estadístico, para el análisis y toma de decisiones 

 Actualización permanente en infraestructura estadística de acuerdo a buenas practicas 

estadísticas y recomendaciones internacionales. 

 Página Web INEC presenta información Estadística Actualizada e histórica; así como los 

documentos generados en las Comisiones Especiales de Estadística y Mesas Temáticas 

de los Objetivos de Desarrollo Sostenible - ODS, para la planificación estadística a nivel 

nacional e internacional. 

 El INEC cuenta con normativa e instrumentos de planificación estadística para la 

inclusión, seguimiento y evaluación (de la calidad) de las operaciones estadísticas 

generadas por las instituciones que conforman el Sistema Estadístico Nacional. 
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 El INEC  dispone de suficiente capacidad metodológica y conceptual  para la 

identificación de la oferta y demanda de información estadística en el resto de 

instituciones, inclusive, por fuera del sector público.  

 Norma Técnica para solicitar el servicio de Asistencia Técnica al INEC. 

 Convenios interinstitucionales que facilitan el trabajo conjunto y el intercambio de 

información.   

 

DEBILIDADES 

“Son aquellos recursos que se carecen, actividades que no se desarrollan eficientemente y 

se deben mejorar” 

 Ley de Estadística desactualizada. Registro Oficial No. 82. 07-05-1976 111. Falta de 

alineación con norma de gestión de innovación.  

 Ausencia de trabajo en conjunto con académicos e investigadores; ausencia de un 

editor de estilo de las investigaciones que se generan al interior del INEC. No se cuenta 

con un centro de investigación Institucional. Falta de acceso a fuentes especializadas 

de información como bibliotecas virtuales.  

 Falta de personal para analizar la totalidad de las operaciones de base (proceso 

continuo) y seguimientos integrales. Invisibilización de los encuestadores. Falta 

capacitación en temas estadísticos para realizar un mejor análisis de las estadísticas 

(inferencial, multivariante, muestreo). 

 Capacidad instalada limitada, imposibilidad de desarrollar nuevos productos 

estadísticos o realizar procesos de innovación.  

 Falta de posicionamiento y reconocimiento interinstitucional de las actividades 

realizadas por el INEC.  

 Infraestructura tecnológica limitada para el desarrollo de nuevos sistemas, equipos 

informáticos que cumplieron su vida útil, falta de equipamiento y actualización de 

software, por ejemplo, programas estadísticos. 

 

OPORTUNIDADES 

“Son factores externos favorables para la Unidad que permite obtener ventajas en beneficio 

de la Institución.” 

 Aplicación de la Ley Ingenios, la cual permitirá a la institución realizar investigación 

científica.  

 Disponibilidad de información para la generación de estadísticas de síntesis.  
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 Convenios de cooperación con la Academia que cuenta con investigadores de alto 

rendimiento.  

 Convenios Interinstitucionales que permiten obtener información relevante para la 

institución.  

 Interoperabilidad  con  los  sistemas, plataformas y repositorios de información  de  

otras instituciones del estado.  

 Posicionamiento institucional a nivel nacional e internacional sobre el manejo de 

registros administrativos con fines estadísticos.  

 Actualización de la definición del SEN para vincular nuevos actores al sistema de datos 

nacional.  

 Marco jurídico, Ley de Estadística y Decreto ejecutivo N° 77, que faculta al INEC como 

ente rector de la estadística a nivel nacional, y esta rectoría del Sistema Estadístico 

Nacional permite normar la producción de estadísticas a nivel de instituciones del 

Estado, evitando la duplicidad de esfuerzos y recursos para su generación.  

 Acceso a incentivos tributarios, financieros catalogados en el código ingenios. 

 Alta demanda de información estadística y de servicios estadísticos con mayor 

especialización.  

 Generación de producción estadística basada en las necesidades plasmadas en 

agendas nacionales e internacionales.  

 Recursos tecnológicos para la generación de cartografía.  

 Aprendizaje a través de los requerimientos de los usuarios (nos obligan a innovar). 

 Aprovechar el VIII Censo de Población y VII de Vivienda 2020. 

 El país cuenta con la Ley de Transparencia de la Información. 

 

AMENAZAS 

“Son situaciones externas que pueden afectar en la gestión de la Unidad y deben 

considerarse para generar estrategias” 

 Cambio de normativas y leyes locales impedirán la ejecución de determinadas tareas, 

limitando el cumplimiento de objetivos instituciones apegados a la planificación 

estratégica. 

 Absorción de competencias técnicas por otros organismos Gubernamentales. 

 Incumplimiento de convenios o acuerdos por parte de las instituciones externas.  

 Falta de claridad en las competencias de las instituciones generadoras de información. 

 Presupuesto limitado para la elaboración de proyectos que son relevantes en la 

institución.  
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 Empresas privadas invierten en investigación social, científica, entre otros.  

 Falta de capacidad técnica, estadística e integración en las instituciones del SEN. 

 Información dispersa y no inventariada generada por otras instituciones.  

 Resistencia al cambio tanto dentro del Instituto como en el resto del SEN, en 

referencia a la implementación de normas y estándares estadísticos promovidos por el 

INEC.  

 Falta de interés por parte de las instituciones para oficializar sus operaciones en el 

Programa Nacional de Estadística.  

 Registros administrativos de instituciones externas carecen de certificación estadística. 

 Falta de cultura estadística en las instituciones y público en general. 

 Desconfianza por parte de los informantes acerca del uso que se le dará a la 

información que proporcionan, o falta de colaboración por temor a la inseguridad.  

 

6.- PROGRAMACIÓN NACIONAL ESTADÍSTICA 

 

Así como la Planificación Estratégica Institucional se encuentra alineada al Plan Nacional de 

Desarrollo, por la naturaleza del INEC se deben plantear los objetivos teniendo presente la 

Programación Nacional Estadística herramienta clave de seguimiento y monitoreo del PND 

cuatrienal. 

 

El programa Nacional de Estadística 

El programa Nacional de Estadística 2017-2021, es un instrumento clave que garantiza la 

producción, difusión y promoción de información estadística necesaria para el seguimiento y 

monitoreo del Plan Nacional de Desarrollo (PND) establecido para los próximos cuatro años. 

 

Sistema Estadístico Nacional 

El Sistema Estadístico Nacional ecuatoriano está definido por Ley, como aquel conformado 

por los organismos e instituciones públicas que ejecuten labores de carácter estadístico. Las 

entidades sujetas al Sistema Estadístico Nacional deben presentar al Instituto Nacional de 

Estadística y Censos, los proyectos de investigaciones estadísticas con sus respectivos 

informes, metodologías, estimaciones presupuestarias y el calendario de actividades, así 

como participar activamente en la coordinación y formulación del Programa Nacional de 

Estadística. 
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Calendario Estadístico 

A través del calendario estadístico es posible verificar el cumplimiento oportuno y puntual de 

la publicación de los resultados de las operaciones estadísticas que generan las entidades del 

Sistema Estadístico Nacional 

Con la información contemplada en el calendario estadístico, el Instituto Nacional de 

Estadística y Censos realiza el seguimiento previo y posterior a la fecha de publicación de las 

diferentes operaciones, a fin de determinar si las entidades del Sistema Estadístico Nacional 

cumplieron o no con las fechas de publicación planificadas. Resultado de este seguimiento, el 

Instituto realiza informes trimestrales y anuales, que dan cuenta del grado de cumplimiento 

del principio de oportunidad y puntualidad establecido en el Código de buenas prácticas 

estadísticas, por parte de las entidades responsables de su ejecución. 

 

7.- ALINEACIÓN AL PLAN NACIONAL DEL DESARROLLO 2017-2021 

Los objetivos del Instituto Nacional de Estadística y Censos-INEC guardan estrecha relación 

con el “Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021-Toda una Vida” existiendo gran cantidad de 

información para cumplir con la batería de indicadores, necesarios para los distintos objetivos, 

metas y políticas del Plan Nacional. 

 

Dada la naturaleza del INEC (producción de información estadística), se encuentra alineado 

directamente al siguiente objetivo: 
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Las operaciones estadísticas del INEC se desarrollan en el “ámbito de Estadísticas Sociales y 

Demográficas”, “Estadísticas Económicas”, “Estadísticas Ambientales y Varios dominios” y 

apalancan información relevante para varios objetivos del Plan en mención, como se 

evidencia en el anexo 1. 

 

 

EJE 3: Más sociedad, 
mejor Estado 

Objetivo 7: Incentivar una sociedad 
participativa, con un Estado cercano al 

servicio de la ciudadanía 

Política 7.5: Consolidar una gestión 
estatal eficiente y democrática, que 

impulse las capacidades ciudadanas e 
integre las acciones sociales en la 

administración pública. 
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8.- ELEMENTOS ORIENTADORES 

8.1. Misión  

 
Coordinar, normar y evaluar la producción de la información estadística oficial proveniente del 

Sistema Estadístico Nacional, mediante la planificación, ejecución y análisis de operaciones 

estadísticas oportunas y confiables, así como de la generación de estudios especializados que 

contribuyan a la toma de decisiones públicas y privadas y a la planificación nacional 

8.2. Visión  
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Ser un referente a nivel nacional e internacional por la calidad, oportunidad e innovación en la 

producción de información estadística, en la articulación de las entidades del Sistema 

Estadístico Nacional y en la generación de conocimiento a través de estudios especializados. 

 

8.3. Principios Institucionales 
 

Los principios relacionados con el entorno institucional son: 

 Independencia profesional.- Garantizar la independencia en la producción, métodos y 
procedimientos para generar estadísticas oficiales, con el fin de mantener la confianza 
y credibilidad de las mismas.  

 

 Confidencialidad estadística.- Asegurar que la información proporcionada por los 
proveedores de información estadística, se empleen única y estrictamente para fines 
estadísticos.  

 

 Compromiso con la calidad estadística.- Certificar la calidad en los procesos y en la 
producción estadística.  

 

 Imparcialidad y Objetividad.- Desarrollar, elaborar y difundir estadísticas oficiales 
respetando la independencia científica, de forma profesional y transparente, 
garantizando el acceso global a las estadísticas oficiales.  

 

 Relevancia.- Producir estadística de importancia nacional que cubra las necesidades de 
la planificación nacional y de los territorios.  

 

 Precisión y Confiabilidad.- Producir estadística oficial que debe reflejar y describir 
adecuadamente la realidad nacional, de manera precisa y confiable.  

 

 Oportunidad y Puntualidad.- Producir y difundir estadísticas oficiales de manera eficaz 
y puntual, a su vez, la utilización y disponibilidad de la información debe ser adecuada 
y transparente.  

 

 Coherencia y Comparabilidad.- Alinear las estadísticas oficiales con los objetivos 
planteados, a lo largo del tiempo y ser comparables entre países y regiones. 

 

 Accesibilidad y Claridad.- Garantizar el acceso transparente libre y equitativo a los 
metadatos, documentación técnica y de resultados, que respaldan a las estadísticas 
oficiales.  
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8.4. Valores Institucionales 
 
La cultura organizacional se basa en un proceso de aprendizaje a lo largo de la historia 
de la Institución, en la medida que hace frente a las variadas situaciones de su 
entorno.  
 
Para cumplir con la Misión y alcanzar con éxito la Visión será necesario actuar con base 
en los siguientes valores institucionales que caracterizan el que hacer de la institución 
para con sus funcionarios así como hacia sus usuarios y comunidad en general. 
 

 Responsabilidad.- Compromiso genuino de cada individuo para el desarrollo y 
el bienestar de todos, respondiendo por sus acciones 

 

 Honestidad.- Actitud vinculada a la verdad y transparencia entre lo que se 
piensa, se siente y se hace, reconociendo sus limitaciones o imposibilidad de 
hacer o cumplir con algo. 

 

 Compromiso.- Vínculo de lealtad, identificación y obligación para el 
cumplimiento de metas y objetivos propios y de otros 

 

 Equidad.- Imparcialidad para reconocer su derecho y el de los demás 
 

 Respeto.- Consideración y reconocimiento a la individualidad de la persona en 
la Interacción social. 

 

 Lealtad.- Virtud de fidelidad a una persona u organizaciones 
 

 
 

9.- EJES ESTRATÉGICOS 

Para enraizar los objetivos estratégicos el INEC se direccionará a través de tres ejes técnicos 

amplios que marcarán nuestro futuro inmediato y un cuarto eje relacionado con la gestión 

institucional. 

 

 El primer eje, corresponde a la institucionalidad y gobernanza, el cual está enfocado en 

aportar y sostener la planificación del país con estadística oficial. En el ámbito público nos 

convoca el nuevo Plan Nacional de Desarrollo “Toda una Vida”, los planes sectoriales, la 

planificación territorial y la Contabilidad Nacional, nuestros aportes serán la independencia 
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técnica, la gestión de la calidad y el desarrollo estadístico. En el ámbito privado, la invitación 

es más desafiante aún, debemos entender las necesidades de sus actores para responder a 

ellas y al mismo tiempo universalizar el acceso a la información que produce el Sistema 

Estadístico Nacional. Para nosotros es importante que la estadística oficial sea parte de la caja 

de herramientas de los emprendedores, solo así podremos aportar desde nuestra misión 

institucional a la equidad.   

  

El segundo eje, la modernización de la producción estadística, parte de incorporar el enfoque 

Objetivos de Desarrollo Sostenible -ODS en la producción del INEC y del Sistema Estadístico 

Nacional -SEN, tarea en la que hemos trabajado desde  la Conferencia Estadística de las 

Américas, como país miembro y desde la  Presidencia de la conferencia en representación de 

los Países Andinos. Para implementar este eje, es imprescindible el trabajo coordinado de 

varias unidades del INEC, como por ejemplo: la articulación de los ODS con el Plan Nacional de 

Desarrollo “Toda una Vida” en su componente de indicadores para desde allí marcar la 

Planificación Estadística del SEN  será tarea  de las coordinaciones técnicas; mientras que para 

el trabajo prospectivo que permita al INEC acceder al apoyo técnico de las Agencias de 

Naciones Unidas, de otros organismos de cooperación y de la academia es vital el aporte de 

las direcciones productoras junto con planificación institucional. Así mismo la planificación 

operativa del nuevo Censo de Población y Vivienda-CPV pensando en que será la última 

columna del Sistema de Producción Estadística por Registros Administrativos hacia donde 

debe migrar la manera de producir la estadística oficial. Al pensar en el CPV2020, la institución 

se enfrentará con dos retos adicionales: la complejidad metodológica y operativa de un censo 

nacional  y la necesidad de igualar o superar el exitoso CPV2010, operación estadística que 

con el  esfuerzo de nuestras Zonales y de Administración Central  se logró  ejecutar y entregar 

al país en los tiempos y con la calidad  ofrecida. 

 

El tercer eje es  la innovación enmarcado sobre la producción de las nuevas métricas y la 

creación de un ecosistema para la innovación en investigación científica e investigaciones 

metodológicas que permitan fortalecer la producción estadísticas del SEN. 

 

El último eje de gestión institucional permitirá direccionar los procesos administrativos y 

financieros que permitan coadyuvar la ejecución de los tres primeros ejes, destacando la 

eficiencia operacional, de talento humano, la materia legal, la comunicación social y la 

tecnología requerida para el gran reto institucional como es el siguiente Censo de Población y 

Vivienda. 
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10.- OBJETIVOS ESTRATÉGICOS INSTITUCIONALES 

Con el fin de promover y apoyar el logro del quehacer de la Institución y su visión al largo 

plazo, se han planteado las siguientes Objetivos Estratégicos Institucionales a nivel 

técnico y Objetivos de características específicas para el control del desempeño 

gubernamental. 

 

Durante la ejecución del año 2018, se plantearon y ejecutaron 9 objetivos estratégicos 

institucionales: 

• Incrementar las capacidades de rectoría del INEC sobre el SEN. 

• Incrementar la calidad de la producción estadística del cumplimiento y aplicación de la 

normativa, estándares y fortalecimiento de capacidades en el SEN 

• Incrementar y fortalecer la producción estadística, basada en el uso de registros 

administrativos y Big Data 

• Incrementar la calidad, oportunidad y cobertura de las Operaciones Estadísticas del 

INEC 

Institucionalidad 
y Gobernanza 

Modernización 
de la Producción 

Estadística 
Innovación 

Gestión 
Institucional 
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• Incrementar la investigación científica del INEC y la utilización de sus resultados para la 

formulación y evaluación de la política pública y la toma de decisiones en el sector 

privado.  

• Incrementar la investigación metodológica y científica para mejorar los procesos de 

producción estadística. 

• Incrementar la eficiencia institucional en el INEC 

• Incrementar el desarrollo del talento humano en el INEC 

• Incrementar uso eficiente del presupuesto  en el INEC 

 

Sin embargo, con el propósito de contar con información útil, de calidad y que respalde la 

visión de la Planificación Estratégica Institucional, se consideró necesario un 

replanteamiento desde el 2019 de objetivos estratégicos y métricas considerando la 

importancia de la planificación estadística como eje transversal para el fortalecimiento 

estratégico institucional y su vinculación con las agendas de desarrollo.  

Es necesario señalar que todos los objetivos se encuentran vinculados entre sí, y que 

todos contribuyen de manera directa o indirecta a la consecución de los objetivos, siendo 

estos: 

  

 
 
 
 
 
 

Objetivo Estratégico 

 

Eje Estratégico 

INSTITUCIONALIDAD Y 
GOBERNANZA 

Incrementar las capacidades de rectoría 
del INEC sobre el SEN  

Incrementar la calidad de la producción 
estadística del cumplimiento y aplicación 

de la normativa, estándares y 
fortalecimiento de capacidades en el SEN.. 
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A continuación, se refleja por eje estratégico, la planificación a nivel estratégico, en cuanto a 
los niveles específicos y operativos se podrá visualizar en el anexo 2: Matriz de 

Objetivo Estratégico 
 

Eje Estratégico 

MODERNIZACIÓN DE LA 
PRODUCCIÓN ESTADÍSTICA 

Incrementar y fortalecer la producción 
estadística, basada en el uso de registros 

administrativos 

Incrementar la calidad, oportunidad y 
cobertura de las Operaciones Estadísticas del 

INEC 

Objetivo Estratégico 

 

Eje Estratégico 

INNOVACIÓN 

 Incrementar la investigación metodológica y 
científica en los procesos de producción 

estadística 

Objetivo Estratégico 

 

 

 

 

Eje Estratégico 

GESTIÓN INSTITUCIONAL 

Incrementar la eficiencia 
institucional en el INEC 

Incrementar el desarrollo del talento 
humano en el INEC 

Incrementar uso eficiente del presupuesto  en 
el INEC 
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Direccionamiento Estratégico.  Es preciso mencionar que las metas plurianuales citadas a 
continuación conforme la naturaleza y su ejecución pueden estar sujetas a modificación. 
 
 

   10.1  EJE INSTITUCIONALIDAD Y GOBERNANZA 

  

 

EJE OBJETIVOS 
Indicador Responsable 

Meta Anual 

Descripción Nivel Descripción 2018 2019 2020 2021 

EJE 
INSTITUCIONALIDAD 

Y GOBERNANZA 
Estratégico 

Incrementar las 
capacidades de 

rectoría del INEC 
sobre el SEN  

Porcentaje de 
avance en la 
ejecución de 
actividades 

realizadas para 
el diseño e 

implementación 
del "Plan de 

posicionamiento 
del INEC para el 
fortalecimiento 

de la cultura 
estadística" 

Coordinación 
General 

Técnica de 
Planificación, 
Normativas y 

Calidad 
Estadística 

(CTPES) 

- - 50% 100% 

Incrementar la 
calidad de la 
producción 

estadística del 
cumplimiento y 
aplicación de la 

normativa, 
estándares y 

fortalecimiento de 
capacidades en el 

SEN. 

Porcentaje de 
avance en la 

implementación 
del Plan de 

Fortalecimiento 
Estadístico para 

el SEN 

- 32,50% 65% 100% 
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10.2 EJE DE MODERNIZACIÓN DE LA PRODUCCIÓN ESTADÍSTICA 

 

EJE OBJETIVOS 
Indicador Responsable 

Meta Anual 

Descripción Nivel Descripción 2018 2019 2020 2021 

MODERNIZACIÓN 
DE LA 

PRODUCCIÓN 
ESTADÍSTICA 

Estratégico 

Incrementar y fortalecer 
la producción estadística, 

basada en el uso de 
registros administrativos 

Número de 
indicadores 
basados en 
registros 
administrativos  

Coordinación 
General 

Técnica de 
Producción 
Estadística 

(CGTPE) 

 - 74 86 101 

Incrementar la calidad, 
oportunidad y cobertura 

de las Operaciones 
Estadísticas del INEC 

Porcentaje de 
observaciones 
implementadas 
en las 
operaciones 
estadísticas de 
acuerdo al plan 
de mejoras 

 - 45.15% 64,73% 100% 

Porcentaje de 
operaciones 
estadísticas 
con 
indicadores de 
calidad 
implementados 

 - 33.02% 65,84% 100% 

 

10.3 EJE DE  INNOVACIÓN 

 

EJE OBJETIVOS 
Indicador Responsable 

Meta Anual 

Descripción Nivel Descripción 2018 2019 2020 2021 

INNOVACIÓN Estratégico 

 Incrementar la 
investigación 

metodológica y 
científica en los 

procesos de 
producción 
estadística 

Número de 
operaciones 
estadísticas que 
incorporan 
innovaciones 
metodológicas a 
partir de los estudios 
metodológicos 
desarrollados 

Coordinación 
General 

Técnica de 
Innovación en 

Métricas y 
Análisis de la 
Información 

(CTIMA) 

- 2 2 4 
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10.4 EJE DE GESTIÓN INSTITUCIONAL 

 

EJE OBJETIVOS 
Indicador 

Respons
able 

Meta Anual 

Descripción Nivel Descripción 
201

8 
201

9 
2020 2021 

GESTION 
INSTITUCIONAL* 

Estratégico  

Incrementar 
la eficiencia 
operacional 

del INEC 

Porcentaje de 
optimización "cero 
papeles" con el Sistema 
de Gestión Documental 
Quipux 

Dirección 
de 

Tecnolog
ías de la 
Informac

ión y 
Comunic

ación 

- - 70% 70% 

Tiempo de atención a 
las observaciones 
ciudadanas respecto a 
información de trámites 
publicados en la 
plataforma GOB.EC 

Dirección 
de 

Planificac
ión y 

Gestión 
Estratégi

ca 

- - 8 8 

Porcentaje de 
satisfacción del usuario 
externo 

- - 77% 77% 

Porcentaje de 
cumplimiento de planes 
de acción de mejora de 
la gestión institucional 

- - 80% 80% 

Estratégico  

Incrementar 
el desarrollo 
del talento 

humano del 
INEC. 

Porcentaje de 
cumplimiento del plan 
estratégico de mejora 
del clima laboral (nueva 
configuración)    

Coordina
ción 

General 
Administ

rativa 
Financier
a (CGAF) 

- - 100% 100% 

Estratégico  

Incrementar 
uso 

eficiente del 
presupuesto 

del INEC. 

Porcentaje de ejecución 
del Plan Anual de 
Inversiones 

Coordina
ción 

General 
Administ

rativa 
Financier
a (CGAF) 

- - 100% 100% 

Porcentaje ejecución 
presupuestaria - Gasto 
Corriente 

- - 100% 100% 
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*Sujeto a modificaciones ya que se basan en indicadores homologados, mismos que dependen 

de las directrices y definiciones de entes rectores como Ministerio de Trabajo, Ministerio de 

Economía y Finanzas, y Secretaría Técnica de Planificación. 

 

11.- EJECUCIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PLAN ESTRATÉGICO 

La Dirección de Planificación y Gestión Estratégica en cumplimiento a sus atribuciones y 

responsabilidades establecidas en el Estatuto Orgánico por Procesos emitido mediante 

Resolución N° 011-DIREJ-DIJU-NI-2015, en lo que respecta al "seguimiento y evaluación de 

planes, programas y proyectos", en sus numerales 2, 7 y 12, a través de la Gestión de 

Seguimiento y Evaluación de Planes, Programas y Proyectos a nivel de Administración Central 

es la encargada de realizar el seguimiento y control del Plan Estratégico Institucional, así como 

de la generación de alertas a la ejecución de los planes estratégicos, específicos, operativos y 

proyectos institucionales, sujetándose a la metodología planteada por el ente de control 

vigente y procedimientos internos establecidos para el efecto. Lo propio lo realizan las 

Coordinaciones Zonales en cumplimiento a sus atribuciones y responsabilidades establecidas 

en la Resolución ídem en los numerales 2, 6 y 13 en lo que respecta al seguimiento y 

evaluación al cumplimiento de la planificación zonal, gestión de talento humano, 

administrativa, financiera, gestión operativa y técnica y disposiciones internas e instrumentos. 

 

12.- ANEXOS 

 

Anexo 1.- Operaciones Estadísticas vinculadas al Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021 

Anexo 2.-  Matriz de Direccionamiento Estratégico 

 

 



 

 

 

Anexo 1: OPERACIONES ESTADÍSTICAS INEC ALINEADAS AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2017-2021 

Nombre de la 
operación 
estadística 

Objetivo   Marco jurídico  

Índice de 
Producción de la 
Industria 
Manufacturera - 
IPI-M 

Medir la evolución de los valores de la producción en 
términos reales, de los bienes generados en el sector 
manufacturero. 

a. Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021: 
Objetivo 5: Impulsar la productividad y competitividad para el 
crecimiento económico sustentable de manera redistributiva y 
solidaria. 

Índice de Puestos 
de Trabajo (IPT), 
Horas Trabajadas 
(IH) y 
Remuneraciones 
(IR) 

Medir la evolución del ámbito laboral en tres parámetros: 
puestos de trabajo ocupados (número de personal 
ocupado), horas trabajadas y remuneraciones por hora 
trabajada del personal que labora en empresas que 
realizan las siguientes actividades económicas: C. 
Industrias manufactureras, G. Comercio al por mayor y al 
por menor, reparación de vehículos automotores y 
motocicletas, H. Transporte y almacenamiento, I. 
Actividades de alojamiento y de servicio de comidas, J. 
Información y comunicación, L. Actividades inmobiliarias, 
M. Actividades profesionales, científicas y técnicas, N. 
Actividades de servicios administrativos y de apoyo, P. 
Enseñanza, y Q. Actividades de atención de la salud 
humana y de asistencia social; según la Clasificación 
Nacional de Actividades Económicas (CIIU Rev. 4.0). 

a. Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021: 
Objetivo 5: Impulsar la productividad y competitividad para el 
crecimiento económico sustentable de manera redistributiva y 
solidaria. 



 

 

 

Índice de Nivel de 
Actividad 
Registrada INA-R 

Analizar la evolución económica e los sectores 
productivos de la economía nacional de acuerdo a la 
estructura productiva de la economía a través del 
tiempo, mediante la observación del comportamiento de 
las ventas corrientes registradas por los contribuyentes 
del impuesto al valor agregado para un mes calendario, 
comparadas para el mes tipo del año base (2002=100) 

a. Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021: 
 
Objetivo 4: Consolidar la sostenibilidad del sistema económico 
social y solidario, y afianzar la dolarización. 

Cuenta Satélite de 
los Servicios de 
Salud 

Conocer en forma detallada los macro indicadores que 
muestran la relevancia de la 
salud en la economía total (aporte de la Salud al PIB) 

a. Plan Nacional de Desarrollo 2017 -2021 
Objetivo 1: Garantizar una vida digna con iguales oportunidades 
para todas las personas 
Meta: Aumentar la cobertura, calidad, y acceso a servicios de 
salud: Reducir el porcentaje del gasto de bolsillo de los hogares en 
salud al 2021 
1.34: Gasto de bolsillo como porcentaje del gasto de consumo final 
en salud 

Cuenta Satélite de 
los Servicios de 
Educación 

Conocer los macro indicadores económicos de 
producción, demanda, financiamiento y gasto según 
niveles educativos  que muestran la relevancia del sector 
de educación en la economía total. 

1. Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021: 
 
Objetivo 1: Garantizar una vida digna con iguales oportunidades 
para todas las personas 
 
Meta 1.34: Aumentar la cobertura, calidad, y acceso a servicios de 
salud: Reducir el porcentaje del gasto de bolsillo de los hogares en 
salud al 2021 
 
Indicador: Gasto de bolsillo como porcentaje del gasto de 
consumo final en salud 
 



 

 

 

Encuesta 
Estructural 
Empresarial 

Proveer información estadística estructural de los 
sectores de manufactura, comercio y servicios; misma 
que sirve como marco de referencia para la toma de 
decisiones por parte del sector público y privado. 

a. Plan Nacional de Desarrollo 2017 -2021 
Objetivo 3: Garantizar los derechos de la naturaleza para las 
actuales y futuras generaciones 
Meta: Incrementar del 17% al 35%  los residuos sólidos reciclados 
en relación al total de residuos generados, hasta el 2021  
3.5: Porcentaje de residuos sólidos no peligrosos inorgánicos 
reciclados 

Índice de Precios al 
Consumidor 

Medir los cambios en el tiempo del nivel general de los 
precios, correspondientes al consumo final de bienes y 
servicios de los hogares de estratos de ingreso: alto, 
medio y bajo, residentes en el área urbana del país. 

a. Plan Nacional de Desarrollo 2017 -2021 
Objetivo 6: Desarrollar las capacidades productivas y del entorno 
para lograr la soberanía alimentaria y el desarrollo rural integral 
Meta: Reducir el margen de intermediación en productos 
alimenticios al 2021: Mejorar el Índice de Intercambio. 
6.18: Índice de intermediación de productos de pequeños y 
medianos productores 
 

Índice de Precios al 
Productor de 
Disponibilidad 
Nacional - IPP-DN 

Medir la evolución de los precios de los bienes 
producidos para el mercado interno, en el primer eslabón 
de la cadena de comercialización, de los sectores de: 
Agricultura, Ganadería, Silvicultura, Pesca y Manufactura. 

a. Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021: 
Objetivo 6: Desarrollar las capacidades productivas y del entorno 
para lograr la soberanía alimentaria y el Buen Vivir rural. 
Objetivo 4: Consolidar la sostenibilidad del sistema económico 
social y solidario, y afianzar la dolarización. 
 

Índice de Precios 
de la Construcción 
- IPCO 

Proporcionar índices de precios de materiales, equipo y 
maquinaria de la Construcción a ser aplicados en los 
reajustes de precios de todos los contratos de ejecución 
de obra, celebrados por el Estado con las empresas 
constructoras o contratistas particulares, cuya forma de 
pago corresponda al  sistema de precios unitarios;  y, 
generar nuevos índices de la Construcción, en el marco 

a. Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021: 
Objetivo 4: Consolidar la sostenibilidad del sistema económico 
social y solidario, y afianzar la dolarización. 



 

 

 

de lo que dispone la Ley Orgánica del Sistema Nacional 
de Contratación Pública y la Resolución No 193-DIRG del 
INEC. 

Índice de Brechas 
de la 
Intermediación - 
IBRE-I 

Medir la evolución de las brechas registradas 
mensualmente entre el precio al consumidor final 
respecto al precio al productor de los bienes comparables 
de las canastas del IPC e IPP´DN. Esta es una estadística 
comparativa que se convierte en un instrumento útil para 
explicar el fenómeno inflacionario nacional, vinculándolo 
con la cadena de intermediación de bienes 

a. Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021: 
 
Objetivo 4: Consolidar la sostenibilidad del sistema económico 
social y solidario, y afianzar la dolarización. 
 
Objetivo 6: Desarrollar las capacidades productivas y del entorno 
para lograr la soberanía alimentaria y el Buen Vivir Rural. 
Meta 6.18: Reducir el margen de intermediación en productos 
alimenticios al 2021: Mejorar el Índice de Intercambio. 
Indicador: Índice de intermediación de productos de pequeños y 
medianos productores 

Directorio de 
Empresas y 
Establecimientos - 
DIEE 

Generar la información oficial y actualizada 
permanentemente de las empresas y establecimientos 
del país a partir de registros administrativos integrales. 

a. Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021: 
Objetivo 5: Impulsar la productividad y competitividad para el 
crecimiento económico sustentable de manera redistributiva y 
solidaria. 
Meta: Incrementar el acceso de la Economía  Popular y Solidaria a 
mercados locales e internacionales al 2021 
 



 

 

 

Encuesta Anual de 
Edificaciones 
(Permisos de 
Construcción) 

Proporcionar información estadística actualizada del 
ritmo de crecimiento de los potenciales proyectos 
inmobiliarios a construirse sean: viviendas, locales 
comerciales e industriales, edificios administrativos,  
clínicas, entre otros. 

a. Plan Nacional de Desarrollo 2017 -2021 
Objetivo 1: Garantizar una vida digna con iguales oportunidades 
para todas las personas 
Meta: Incrementar el índice de habitabilidad al 2021 
1.42: Índice de habitabilidad 

Estadística de 
información 
ambiental 
económica en GAD 
municipales: 
Gestión de agua 
potable y 
alcantarillado 

Generar Información oportuna y confiable sobre la 
Gestión de los GAD Municipales en cuanto a sus 
competencias relacionadas al manejo de agua potable y 
alcantarillado, a través de la recopilación de registros 
administrativos levantados en conjunto con la Asociación 
de Municipalidades Ecuatorianas (AME) y la Agencia de 
Regulación y Control del Agua (ARCA), para el 
seguimiento del Plan Nacional de Desarrollo “Toda una 
Vida” y de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

a. Plan de Desarrollo Nacional 2017-2021 
Objetivo 3: Garantizar los derechos de la naturaleza para las 
actuales y futuras generaciones 
Meta: Incrementar el porcentaje de aguas residuales con 
tratamiento adecuado al 2021 
3.9: Porcentaje de agua residual tratada por conexión en el área 
urbana 
Meta: Incrementar el número de Municipios que depuran las 
descargas de agua antes de verterlas al ambiente, al 2021 
3.10: Porcentaje de agua residual tratada por conexión en el área 
urbana 

Censo de 
Información 
Ambiental 
Económica en 
Gobiernos 
Autónomos 
Descentralizados 
Provinciales 

Generar información oportuna y confiable sobre la 
gestión de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Provinciales del Ecuador, en cuanto a sus competencias 
en gestión ambiental, riego y drenaje, fomento y 
desarrollo productivo, gestión de riesgos, ingresos y 
gastos, cooperación internacional y vialidad, para la 
implementación de políticas públicas y seguimiento del 
Plan Nacional de Desarrollo “toda una vida” 

Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021 
Objetivo 6: Desarrollar las capacidades productivas y del entorno 
para lograr la soberanía alimentaria y el desarrollo rural integral 
Meta: Incrementar el acceso a riego de 760.473 Ha a 826.695 Ha al 
2021 
6.4: Hectáreas de riego bajo infraestructura de los sistemas de 
riego públicos y comunitarios 



 

 

 

Encuesta de 
Superficie y 
Producción 
Agropecuaria 
Continua - ESPAC 

Proporcionar información continua, confiable y oportuna, 
en la temática agropecuaria sobre: áreas plantadas y/o 
sembradas, cosechadas, producción y ventas de los 
cultivos permanentes y transitorios, existencia y 
movimiento de ganado: vacuno, porcino, ovino, otras 
especies;  existencia y movimiento de aves de campo, de 
planteles avícolas y el empleo de la mano de obra. 

a. Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021 
Objetivo 5: Impulsar la productividad y competitividad para el 
crecimiento económico sustentable de manera redistributiva y 
solidaria. 
Meta: Aumentar de 98,9 a 112 el índice de productividad agrícola 
nacional al 2021 
5.3: Índice de productividad agrícola  
Objetivo 6: Desarrollar las capacidades productivas y del entorno 
para lograr la soberanía alimentaria y el desarrollo rural integral 
Meta: Incrementar de 86,44% al 86,87% la participación de los 
alimentos producidos en el país en el consumo de los hogares 
ecuatorianos al 2021 
6.5: Tasa de participación de alimentos en consumo nacional 
Meta: Reducir la concentración de la tierra al 2021 
6.16: Superficie de tierra redistribuida para fines productivos 

Estadística de 
información 
ambiental 
económica en GAD 
municipales: 
gestión integral de 
residuos sólidos 

Generar Información oportuna y confiable sobre la 
Gestión de los GAD Municipales en cuanto a sus 
competencias relacionadas al manejo de residuos sólidos, 
a través de la recopilación de registros administrativos 
levantados en conjunto con la Asociación de 
Municipalidades Ecuatorianas (AME), para el seguimiento 
del Plan Nacional de Desarrollo “Toda una Vida” y de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

a. Plan de Desarrollo Nacional 2017-2021 
Objetivo 3: Garantizar los derechos de la naturaleza para las 
actuales y futuras generaciones 
Meta: Incrementar del 70,3% al 80% los residuos sólidos no 
peligrosos con disposición final adecuada al 2021 
3.3: Porcentaje de residuos sólidos no peligrosos con disposición 
final adecuada. 

Registro 
Estadístico de 
Entradas y Salidas 
Internacionales 

Obtener información sistemática y continúa de los 
movimientos de entradas y salidas internacionales de 
ecuatorianos y extranjeros, en un tiempo determinado. 

a. Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021 
Objetivo 9: Garantizar la soberanía y la paz, y posicionar 
estratégicamente al país en la región y el mundo 
Meta: Incrementar el número de turistas de 1.4 millones a 2 
millones de personas al 2021 
9.3: Número de entradas internacionales de viajeros extranjeros 



 

 

 

Encuesta Nacional 
sobre Relaciones 
Familiares y 
Violencia de 
Género contra las 
Mujeres 

Generar datos y producir información estadística sobre la 
y magnitud de los distintos tipos de violencia de género 
(física, psicológica, sexual) que sufren o han sufrido las 
mujeres, tanto en el ámbito público (escolar, laboral y 
social) como en el privado (hogar, familia, relación de 
pareja); sobre el conocimiento o búsqueda de servicio e 
instancias de justicia para enfrentar la violencia; y sus 
percepciones sobre la respuesta institucional. 

a. Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021 
Objetivo 2: Afirmar la interculturalidad y plurinacionalidad, 
revalorizando las identidades diversas 
Meta: Erradicar la discriminación por género, etnia y situación de 
movilidad: Erradicar el porcentaje de mujeres que han vivido algún 
tipo de discriminación de género al 2021. 
Indicador: Porcentaje de mujeres que han vivido algún tipo de 
discriminación de género 

Encuesta Nacional 
de Salud y 
Nutrición 

Generar indicadores sobre los principales problemas y la 
situación de salud de la población ecuatoriana con el fin 
de evaluar y generar las políticas públicas para la 
erradicación de la desnutrición crónica en menores de 2 
años. 

a. Plan Nacional de Desarrollo 2017 -2021 
Objetivo 1: Garantizar una vida digna con iguales oportunidades 
para todas las personas 
Meta: Reducir de 24,8% al 14,8%  la prevalencia de desnutrición 
crónica en niños menores a 2 años, al 2021 
1.13: Prevalencia de la desnutrición crónica en niños menores de 
dos años 
Meta: Reducir de 23,9% al 13,2% la prevalencia de desnutrición 
crónica en niños menores de 5 años, al 2021 
1.14: Prevalencia de la desnutrición crónica en niños/as menores 
de cinco años 
Meta: Reducir del 31,2% al 29,4% la prevalencia de obesidad y 
sobrepeso en niños de 5 a 11 años al 2021 
1.15: Prevalencia de obesidad y sobrepeso en niños/as de 5 a 11 
años 
Meta: Aumentar del 46,4% al 64%, la prevalencia de lactancia 
materna exclusiva en los primeros seis meses de vida, al 2021 
1.16: Prevalencia de la lactancia materna exclusiva en los primeros 
6 meses de vida. 



 

 

 

Registro 
Estadístico de 
Defunciones 
Fetales 

Generar información sobre la mortalidad fetal y las 
variables más relevantes establecidas en el informe 
estadístico de defunción fetal, ocurridas e inscritas en el 
territorio nacional destacando el comportamiento 
evolutivo de este fenómeno.  

a. Plan Nacional de Desarrollo 2017 -2021 
Objetivo 1: Garantizar una vida digna con iguales oportunidades 
para todas las personas 
 

Registro 
Estadistico de 
Defunciones 
Generales 

Producir información sistemática y continua respecto a 
las Defunciones Generales ocurridos o inscritos en el país, 
generando información de las principales variables 
investigadas y establecidas en los formularios, 
destacando el comportamiento evolutivo, con el apoyo 
de los organismos relacionados y la sociedad. 

a. Plan Nacional de Desarrollo 2017 -2021 
Objetivo 1: Garantizar una vida digna con iguales oportunidades 
para todas las personas 
Meta: Reducir la tasa de mortalidad infantil de 8,95 a 6,8 por cada 
1.000 nacidos vivos al 2021 
1.11: Tasa de mortalidad infantil (por cada 1.000 nacidos vivos) 
Meta: Incrementar el índice de habitabilidad al 2021 
1.42: Índice de habitabilidad 

Registro 
Estadístico de 
Nacidos vivos 

Producir información sistemática y continua respecto a 
los nacidos vivos ocurridos y registrados en el país, 
generando información de las principales variables 
investigadas, destacando su comportamiento evolutivo, 
con el apoyo de los organismos relacionados y la 
sociedad. 

a. Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021 
Objetivo 1: Garantizar una vida digna con iguales oportunidades 
para todas las personas 
Meta: Disminuir del 76,5 al 63,5, la tasa específica de nacidos vivos 
en mujeres adolescentes entre 15 a 19 años de edad al 2021 
1.12: Tasa específica de nacimientos en mujeres adolescentes de 
15 a 19 años de edad 
Meta: Aumentar la cobertura, calidad, y acceso a servicios de 
salud: Incrementar la proporción de nacidos vivos con asistencia 
de personal de la salud del 95% al 98,9% al 2021 
1.32: Proporción de nacidos vivos con asistencia de personal de la 
salud 
Meta: Reducir la tasa de nacimientos en adolescentes de 10 a 14 
años de edad por cada 1.000 mujeres al 2021 
1.38: Tasa específica de nacimientos en mujeres adolescentes de 
10 a 14 años de edad 



 

 

 

Censos de 
Población y 
Vivienda 

Dotar de información sobre la magnitud, estructura, 
crecimiento, distribución de la población y de sus 
características económicas, sociales y demográficas, que 
sirvan de base para la elaboración de planes generales de 
desarrollo y formulación de programas y proyectos a 
cargo de organismos de los sectores público y privado. 
- Determinar el volumen y características de las unidades 
de vivienda en que habita la población, con miras a 
evaluar las condiciones de vida y los requerimientos 
específicos de vivienda y servicios inherentes. 

a. Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021 
Estrategia Territorial Nacional 
Meta: Incrementar el promedio del Índice de Prosperidad Urbana 
Nacional sobre 53,07 puntos en los próximos cuatro años. 
ETN 2: Índice de prosperidad de ciudades 
ETN 3: Tiempo de desplazamiento para el acceso desde las zonas 
rurales hacia las ciudades 

Registro 
Estadístico de 
Recursos y 
Actividades de 
Salud 

Producir información estadística referente a 
establecimientos de salud públicos y privados, 
actividades que realizan, personal ocupado, la cantidad y 
tipo de tratamiento que se le da a los residuos peligrosos, 
equipos y recursos físicos con que cuenta este sector. 

a. Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021 
Objetivo 1: Garantizar una vida digna con iguales oportunidades 
para todas las personas 
Meta: Aumentar la cobertura, calidad, y acceso a servicios de 
salud: Incrementar la tasa de profesionales de la salud de 25,1 a 
34,8 por cada 10.000 habitantes al 2021 
1.33: Tasa de profesionales de la salud por cada 10.000 habitantes 

Censo de 
Población basada 
en Registros 
Administrativos 

Dotar de información sobre la magnitud, estructura, 
crecimiento, distribución de la población y de sus 
características económicas, sociales y demográficas, que 
sirvan de base para la  elaboración  de planes generales 
de desarrollo y formulación de programas y proyectos a 
cargo de organismos de los sectores público y privado de 
forma oportuna. 

a. Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021 
Estrategia Territorial Nacional 
Meta: Incrementar el promedio del Índice de Prosperidad Urbana 
Nacional sobre 53,07 puntos en los próximos cuatro años. 
ETN 2: Índice de prosperidad de ciudades 
ETN 3: Tiempo de desplazamiento para el acceso desde las zonas 
rurales hacia las ciudades 



 

 

 

Proyecciones de 
Población de la 
República del 
Ecuador 2010 - 
2050 

Estimar la población mostrando la evolución de los 
componentes demográficos, considerando los supuestos 
futuros de la mortalidad, fecundidad y migración. 

a. Plan Nacional de Desarrollo 2017 -2021 
Objetivo 1: Garantizar una vida digna con iguales oportunidades 
para todas las personas 
Meta: Reducir la tasa de mortalidad infantil de 8,95 a 6,8 por cada 
1.000 nacidos vivos al 2021 
1.11: Tasa de mortalidad infantil (por cada 1.000 nacidos vivos) 
Meta: Disminuir del 76,5 al 63,5, la tasa específica de nacidos vivos 
en mujeres adolescentes entre 15 a 19 años de edad al 2021 
1.12: Tasa específica de nacimientos en mujeres adolescentes de 
15 a 19 años de edad 
Meta: Reducir la tasa de homicidios intencionales de 5,8 a 5,2  por 
cada 100.000 habitantes a 
1.23: Tasa de homicidios intencionales por cada 100.000 
habitantes 
Meta: Reducir la tasa de femicidios de 0,85 a 0,82 por cada 
100.000 mujeres al 2021 
1.24: Tasa de femicidios por cada 100.000 mujeres 
Meta: Incrementar el número de fiscales de 5,1 a 8 por cada 
100.000 habitantes al 2021 
1.28: Tasa de fiscales por cada 100.000 habitantes 
Objetivo 1: Garantizar una vida digna con iguales oportunidades 
para todas las personas 
Meta: Reducir la Tasa de Personas Privadas de la Libertad de 351,3 
a 305,5 por cada 100.000 habitantes al 2021 
1.29: Tasa de PPL por cada 100.000 habitantes 
Meta: Incrementar el porcentaje de niñas y niños menores de 5 
años que participan en programas de primera infancia, al 2021 
1.36: Porcentaje de niñas y niños menores de 5 años que 
participan en programas de desarrollo infantil o educación inicial. 
Meta: Reducir la tasa de nacimientos en adolescentes de 10 a 14 



 

 

 

años de edad por cada 1.000 mujeres al 2021 
1.38: Tasa específica de nacimientos en mujeres adolescentes de 
10 a 14 años de edad 
Objetivo 3: Garantizar los derechos de la naturaleza para las 
actuales y futuras generaciones 
Meta: Incrementar del 70,3% al 80% los residuos sólidos no 
peligrosos con disposición final adecuada al 2021 
3.3: Porcentaje de residuos sólidos no peligrosos con disposición 
final adecuada. 
Objetivo 5: Impulsar la productividad y competitividad para el 
crecimiento económico sustentable de manera redistributiva y 
solidaria 
Meta: Incrementar de US$ 55,2 a US$ 74,5 per cápita, las 
exportaciones de alta, media y baja intensidad tecnológica, al 
2021. 
5.11: Exportaciones alta, media, baja intensidad tecnológica per 
cápita 
Meta: Aumentar el valor de las exportaciones no tradicionales de 
US$295 a US$375 per cápita, al 2021 
5.14: Exportaciones no tradicionales per cápita 



 

 

 

Encuesta Nacional 
de Empleo, 
Desempleo y 
Subempleo - 
ENEMDU 

Proveer  de  información  sobre  la  actividad  económica  
y  las  fuentes  de  ingresos  de  la  población.  La  
ENEMDU  está  diseñada  para  proporcionar  estadísticas  
sobre  los  niveles,  tendencias  y  cambios  en  el  tiempo  
de  la  población  económicamente  activa,  población 
económicamente inactiva,   el   empleo,   subempleo   y   
desempleo   en   Ecuador   con representatividad 
nacional, urbana, rural y cinco ciudades principales para 
la población de 15 años y más.  

a. Plan Nacional de Desarrollo 2017 -2021 
Objetivo 1: Garantizar una vida digna con iguales oportunidades 
para todas las personas 
Meta: Erradicar la incidencia de pobreza extrema por ingresos, 
reduciéndola del 8,7% al 3,5% al 2021 
1.1: Incidencia de pobreza extrema por ingresos 
Meta: Disminuir la relación de ingresos entre el decil más pobre y 
el decil más rico desde 24,3 a menos de 20 veces al 2021 
1.3: Relación entre el 10% más rico y el 10% más pobre (N° de 
veces) 
Meta: Incrementar de 53% a 95% el número de hogares con 
vivienda propia y digna que se encuentran en situación de extrema 
pobreza al 2021 
1.4: Porcentaje de hogares en extrema pobreza con vivienda 
propia y digna 
Meta: Reducir del 10,4% al 7,6% la tasa de desempleo juvenil de 
18 a 29 años al 2021 
1.5: Tasa de desempleo juvenil (18 a 29 años) 
Meta: Erradicar el trabajo infantil de 5 a 14 años, reduciendo del 
4,9% al 2,7% al 2021 
1.6: Trabajo infantil (5 a 14 años) 
Meta: Reducir la brecha de empleo adecuado entre hombres y 
mujeres del 33,5% al 28,7% al 2021 
1.7: Brecha de empleo adecuado entre hombres y mujeres (15 y 
más años) 
Meta: Reducir la brecha salarial entre hombres y mujeres del 
21,9% al 18,4% al 2021 
1.8: Brecha del ingreso laboral entre hombres y mujeres  
Meta: Incrementar el porcentaje de personas cubiertas por alguno 
de los regímenes de seguridad social pública contributiva del 47% 



 

 

 

al 51,2% al  2021 
1.9: Porcentaje de personas cubiertas por alguno de los regímenes 
de seguridad social pública contributiva 
Objetivo 2: Afirmar la interculturalidad y plurinacionalidad, 
revalorizando las identidades diversas 
Meta: Incrementar el porcentaje de personas de 15 años  y más 
que realizan actividades culturales del 3,9% al 5% al 2021 
2.3: Porcentaje de personas de 15 años  y más con empleo 
adecuado en actividades culturales 
Meta: Incrementar el porcentaje de personas pertenecientes a 
pueblos y nacionalidades que tienen empleo adecuado del 26% al 
32% al 2021 
2.5: Tasa empleo adecuado (15 y más) por auto identificación 
étnica 
Meta: Fortalecer el diálogo intercultural al 2021 
2.17: Índice de diálogo intercultural 
Objetivo 5: Impulsar la productividad y competitividad para el 
crecimiento económico sustentable de manera redistributiva y 
solidaria 
Meta: Incrementar la tasa de empleo adecuado del 41,2% al 47,9% 
al 2021 
5.12: Tasa de empleo adecuado (15 y más años) 
Objetivo 6: Desarrollar las capacidades productivas y del entorno 
para lograr la soberanía alimentaria y el desarrollo rural integral 
Meta: Reducir la incidencia de la pobreza por ingresos rural del 
38,2% al 31,9% al 2021 
6.1: Tasa de pobreza por ingresos en el área rural 
Meta: Incrementar la tasa de empleo adecuado en área rural del 
27,8% al  35,2% al 2021 
6.2: Tasa de empleo adecuado (15 y más años) en el área rural 



 

 

 

Objetivo 9: Garantizar la soberanía y la paz, y posicionar 
estratégicamente al país en la región y el mundo 
Meta: Incrementar el número de empleos turísticos de 137.647 a 
202.762 al 2021 
9.2: Población con empleo en las principales actividades turísticas 
(15 y más años de edad) 



 

 

 

Encuesta Nacional 
Multirpopósito de 
Hogares 

Obtener información estadística que permita hacer 
seguimiento a los indicadores de las metas del Plan 
Nacional de Desarrollo, y demás agendas de desarrollo 
nacional e internacional. 

a. Plan Nacional de Desarrollo 2017 -2021 
Objetivo 1: Garantizar una vida digna con iguales oportunidades 
para todas las personas 
Meta: Reducir la tasa de pobreza multidimensional desde el 35,1% 
al 27,4% al 2021 
1.2: Tasa de pobreza multidimensional  
Meta: Incrementar de 12,2% a 14,4% la población mayor a 12 años 
que realiza más de 3.5 horas a la semana de actividad física al 
2021 
1.17: Porcentaje de la población, de 12 y más años de edad, que 
realiza ejercicio o deporte en su tiempo libre más de 3,5 horas a la 
semana. 
Meta: Incrementar del 72,25% al 80% la tasa neta de asistencia 
ajustada en bachillerato al 2021 
1.18: Tasa neta de asistencia ajustada en bachillerato 
Meta: Incrementar del 63% al 65% las personas de 18 a 29 años 
con bachillerato completo al  2021 
1.19: Porcentaje de personas entre 18 y 29 años de edad con 
bachillerato completo 
Meta: Aumentar la cobertura, calidad, y acceso a servicios de 
salud: Incrementar el porcentaje de percepción positiva de los 
hogares en relación a servicios públicos de salud de calidad al 
2021.   
1.35: Porcentaje de hogares con percepción positiva en relación a 
los servicios de salud pública 
Meta: Incrementar el porcentaje de la población con acceso a agua 
segura al 2021 
1.43: Porcentaje de personas que dispone de agua por tubería  
 
Objetivo 2: Afirmar la interculturalidad y plurinacionalidad, 



 

 

 

revalorizando las identidades diversas 
Meta: Incrementar la tasa neta de matrícula de personas por auto-
identificación étnica (indígena, afroecuatorianos y montubio) con 
acceso a bachillerato del 58,20% al 70% al 2021 
2.6: Tasa neta de matrícula para población de pueblos y 
nacionalidades en bachillerato 
Meta: Erradicar la discriminación por género, etnia y situación de 
movilidad: Erradicar el porcentaje de personas indígenas, afros y 
montubios que afirman ser objeto de discriminación al 2021. 
2.14: Porcentaje de personas indígenas, afros y montubios que 
afirman ser objeto de discriminación  
 
Objetivo 5: Impulsar la productividad y competitividad para el 
crecimiento económico sustentable de manera redistributiva y 
solidaria 
Meta: Incrementar de 4,6 a 5,6 el Índice de Desarrollo de 
Tecnologías de la Información y Comunicación, al 2021. 
5.5: Índice de Desarrollo de las Tecnologías de Información y 
Comunicación (IDI) 
 
Objetivo 6: Desarrollar las capacidades productivas y del entorno 
para lograr la soberanía alimentaria y el desarrollo rural integral 
Meta: Reducir del 59,9% al 49,2% la tasa de pobreza 
multidimensional en el área rural al 2021 
6.3: Tasa de pobreza multidimensional en el área rural 
Meta: Aumentar la cobertura, calidad, y acceso a servicios de 
educación, con pertinencia cultural y territorial, en zonas rurales: 
Incrementar de 95,28% al 96,4% la tasa neta de asistencia ajustada 
a educación general básica en el área rural, al 2021. 
6.6: Tasa neta de asistencia educación general básica en el área 



 

 

 

rural 
Meta: Aumentar la cobertura, calidad, y acceso a servicios de 
educación, con pertinencia cultural y territorial, en zonas rurales:  
Incrementar de 64,47% al 75% la tasa neta de asistencia ajustada a 
bachillerato en el área rural, al 2021 
6.7: Tasa neta de asistencia ajustada a bachillerato en el área rural 
Meta: Aumentar la cobertura, calidad, y acceso a servicios de 
educación, con pertinencia cultural y territorial, en zonas rurales: 
Incrementar del 7,3 a 8 la calificación a la educación pública en el 
área rural, al 2021 
6.8: Calificación a la educación pública en el área rural 
Meta: Incrementar al porcentaje de hogares en el área rural que 
cuentan con agua segura y saneamiento adecuado: Incrementar el 
porcentaje de hogares que disponen de agua por tubería y 
saneamiento adecuado al 2021 
6.11: Porcentaje de hogares del área rural que disponen de agua  
por tubería  y saneamiento adecuado. 
Meta: Incrementar al porcentaje de hogares en el área rural que 
cuentan con agua segura y saneamiento adecuado: Incrementar el 
porcentaje de hogares que disponen de agua por tubería y 
saneamiento adecuado al 2021 
6.12: Porcentaje de hogares del área rural que utiliza suministros 
seguros de agua para beber y saneamiento adecuado. 
Meta: Incrementar al porcentaje de hogares en el área rural que 
cuentan con agua segura y saneamiento adecuado: Incrementar el 
porcentaje de hogares que dispone de una instalación para lavarse 
las manos con agua y jabón al 2021 
6.13: Porcentaje de hogares que dispone de una instalación para 
lavarse las manos con agua y jabón. 
Meta: Incrementar el porcentaje de la población con acceso a agua 



 

 

 

segura al 2021 
6.14:  Porcentaje de personas que utiliza suministros seguros de 
agua para beber. 
Meta: Incrementar al porcentaje de hogares en el área rural que 
cuentan con agua segura y saneamiento adecuado: Incrementar el 
porcentaje de hogares que usa servicios de saneamiento básico al 
2021 
6.15: Porcentaje de hogares que usa servicios de saneamiento 
básico 
Meta: Mejorar la cobertura, calidad, y acceso a servicios de salud, 
justicia y seguridad integral, con pertinencia cultural y territorial, 
en zonas rurales, al 2021. 
* Promedio de satisfacción en la Defensoría Pública del Ecuador 
* Promedio de confianza en la Defensoría Pública del Ecuador 
* Promedio de confianza en el Consejo de la Judicatura  
* Promedio de satisfacción en el Consejo de la Judicatura 
* Porcentaje de personas que han hecho uso de los servicios que 
oferta la Fiscalía General del Estado. 
* Promedio de calificación sobrel el funcionamiento institucional 
en el servicio a la ciudadanía 
* Promedio de satisfacción en la Fiscalía General del Estado 
* Promedio de confianza en la Fiscalía General del Estado. 
Objetivo 7: Incentivar una sociedad participativa, con un estado 
cercano al servicio de la ciudadanía 
Meta: Aumentar del 6,6 a 8 el índice de percepción de  calidad de 
los servicios públicos al 2021 
7.2: Índice  de  percepción  de  la  calidad  de  los  servicios 
públicos en general 
Meta: Aumentar la cobertura, calidad, y acceso a servicios de 
justicia y seguridad integral: Incrementar la confianza en la Policía 



 

 

 

Nacional del 6,5 a 6,64 al 2021 
7.3: Confianza en la Policía  Nacional 
Meta: Aumentar la cobertura, calidad, y acceso a servicios de 
justicia y seguridad integral: Aumentar el índice de confianza en las 
Fuerzas Armadas al 2021 
7.4: Índice de confianza en las Fuerzas Armadas   
Meta: Aumentar la cobertura, calidad, y acceso a servicios de 
justicia y seguridad integral: Aumentar la confianza en el Consejo 
de la Judicatura al 2021 
7.5: Confianza en el Consejo de la Judicatura 
Meta: Aumentar la cobertura, calidad, y acceso a servicios de 
justicia y seguridad integral: Aumentar la confianza en la Fiscalía 
General del Estado al 2021.   
7.6: Confianza en la Fiscalía General del Estado 
Meta: Aumentar la cobertura, calidad, y acceso a servicios de 
justicia y seguridad integral: Aumentar la confianza en la 
Defensoría Pública al 2021.  
7.7: Confianza en la Defensoría Pública 
Meta: Aumentar el porcentaje de hogares con acceso a servicios 
básicos por territorios al 2021 
7.10: Porcentaje de hogares con acceso a servicios básicos 
Meta: Aumentar el índice de percepción de atención y calidad en 
el servicio público al ciudadano al 2021 
7.11: Índice de percepción de la calidad en la atención en el 
servicio público al ciudadano 
Objetivo 8: Promover la transparencia y la corresponsabilidad para 
una nueva ética social  
Meta: Mejorar los índices de percepción de discriminación y 
exclusión al 2021 

Fuente: Coordinación General Técnica de Planificación, Normativas y Calidad Estadísticas.



 

 

 

 


	1
	2

		2020-05-17T19:07:53-0500
	DIEGO OSWALDO ANDRADE ORTIZ




